No es suficiente para el patrullaje la nueva dotación de combustible a la PNP
Cada una de las 4.000 unidades operativas de la policía recibiría solo cinco galones adicionales

Los 22.000 galones de combustible que serían ahorrados por la policía de los vehículos que cumplen labores administrativas solo servirán para duplicar en un solo día la dotación --en promedio cinco galones-- que recibe cada uno de los 4.000 vehículos que realizan labores operativas en el país. Ahora cada unidad policial dedicada a la lucha contra la delincuencia recibe entre cuatro y seis galones de combustible al día, lo que representa un consumo diario superior a los 20.000 galones en total. Es por eso que el nuevo aporte de combustible pasaría inadvertido para la institución y para la seguridad ciudadana.

Según voceros del Ministerio del Interior, el combustible ahorrado en un mes será distribuido entre las comisarías del país (12.000 galones), entre las unidades de Radiopatrulla (8.500 galones) y la Policía de Carreteras (1.500 galones). Por su parte, el ministro del Interior, Rómulo Pizarro, informó el lunes pasado que el combustible adicional iba a ser destinado a las unidades operativas, como parte del plan lanzado por el Gobierno para reforzar la seguridad ciudadana. 

NO ES LA SOLUCIÓN
Por su parte, el ex director de la Policía Nacional, general (r) Eduardo Pérez Rocha, consideró que ese combustible ahorrado no permitirá mejorar el patrullaje y no es una solución adecuada para reforzar la seguridad ciudadana. Asimismo, consideró ilógico tener que reducir el combustible a las unidades administrativas, cuando ellas tienen su propia tarea que cumplir. Incluso, puso en duda que pueda ahorrarse 22.000 galones en un solo mes cuando en la institución no hay tantos vehículos destinados a tareas administrativas. Del mismo modo, precisó que cada unidad debía contar con una dotación de quince galones diarios de combustible para su labor.

Por su parte, algunas unidades policiales se quejaron de que la reducción del combustible había afectado las tareas de investigación de los hechos delictivos de su competencia. 

Hasta anoche el Ministerio del Interior no respondía sobre la cantidad adicional de combustible que recibiría cada unidad operativa y por cuánto tiempo. 

Más datos

Los patrulleros de las comisarías reciben en promedio cuatro galones de combustible al día, cinco las unidades especializadas como la Diprove y seis los del Escuadrón de Emergencia y la Policía de Carreteras.

Actualmente, los vehículos destinados a labores administrativas están recibiendo tres galones en promedio. Esa misma cantidad la recibirían los vehículos dedicados a las tareas de investigación.

Por su tamaño y cilindrada, las camionetas policiales rinden 22 kilómetros por galón y un auto normal hasta 40 km.
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